RESOLUCIÓN NÚMERO 5.238

VISTO el Expediente Nº 16.952/2026 C.D. (Archivo N° 137/2026). ASOCIACIÓN AZUL SOLIDARIO. Eleva nota solicitando se declare de Interés Educativo y Comunitario la campaña “Hablar Sana”. 
Con Despacho de la Comisión de Acción Social, Cultura, Educación y Deportes.

Y CONSIDERANDO
Que este Cuerpo ha tomado conocimiento del expediente de referencia.
Que la campaña de salud mental “Hablar Sana”, impulsada por la Fundación “Crear Vale la Pena”, comenzó a desarrollarse en nuestra ciudad en 2025, promovida por “Azul Solidario” y con el apoyo de la Municipalidad de Azul.
Que las instancias de formación de la campaña son coordinadas en Azul por la cofundadora y presidenta de “Crear Vale la Pena”, Inés Sanguinetti, reconocida coreógrafa y bailarina que trabaja desde 1997 con el arte y la educación como herramientas de inclusión y transformación social.
Que “Azul Solidario” trabaja desde 2001 en nuestro Partido, haciendo de la salud y la educación ejes fundamentales de su tarea comunitaria.
Que siendo Azul ciudad pionera, la campaña “Hablar Sana” se desarrolla también en Laboulaye, Córdoba, y en Concordia, Entre Ríos, con el objetivo de alcanzar a 70.000 adolescentes y jóvenes en Argentina.
Que se trata de una campaña enfocada principalmente en la contención y la prevención, que entiende a la empatía y al diálogo como herramientas de abordaje.  
Que el abordaje de la salud mental y el cuidado comunitario de nuestros adolescentes y jóvenes resulta fundamental en un clima social signado por la ansiedad, la depresión y la violencia.
Que como afirma Inés Sanguinetti: “Nuestros jóvenes no son peligrosos, sino que están en tremendo peligro en nuestra sociedad”, por lo que se torna indispensable pensar estrategias para el bienestar social aunando esfuerzos desde lo comunitario y lo estatal.
Que la campaña promueve espacios de encuentro donde adolescentes y jóvenes pueden hablar sobre lo que viven, sienten y atraviesan en su vida cotidiana, transformando esa experiencia en estrategias concretas de trabajo territorial.
Que el trabajo propuesto en la campaña “Hablar Sana” desarticula los prejuicios que rodean a la problemática de salud mental, habilitando el diálogo como herramienta de transformación en búsqueda del bienestar social.
Que la campaña incluye instancias de formación para referentes de instituciones deportivas, culturales y de educación formal e informal, equipos de salud y de desarrollo social, y para todos aquellos interesados en el abordaje comunitario de la problemática.
Que el desarrollo de “Hablar Sana” en Azul incluyó obras de teatro, capacitaciones y un diagnóstico poético participativo que recogió la voz de los jóvenes, revelando una demanda clara: más espacios de escucha real, vínculos y bienestar.
Que la campaña reúne los esfuerzos de “Azul Solidario”, “Crear Vale la Pena”, la Municipalidad de Azul y la comunidad toda, en un contexto de creciente preocupación por la salud mental y la convivencia en las escuelas.
Que el pasado 28 de abril de 2026, en el Salón Cultural, se realizó el lanzamiento de “Re ensamblar lo Social” en el marco de la campaña “Hablar Sana”, con el abordaje de la estrategia interlocal para el desarrollo de acciones en 2026/2027.
Que el intendente Nelson Sombra suscribió, en representación de la comuna, la carta acuerdo de compromiso institucional junto a “Crear Vale la Pena” y “Azul Solidario”, con el objetivo de formalizar la implementación de la campaña en Azul, y en el mismo sentido, representantes del Club de Remo también adhirieron a dicho compromiso.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Educativo, Cultural y Sanitario la campaña de salud mental “Hablar Sana”, por su valioso aporte a la contención, la prevención y la promoción de la salud mental de adolescentes y jóvenes de nuestra comunidad.

SEGUNDO.- RECONOCER y felicitar el compromiso demostrado por la Fundación “Crear Vale la Pena”, “Azul Solidario”, la Municipalidad de Azul y el Club de Remo en el trabajo articulado para la implementación de la campaña “Hablar Sana”, instando a otras instituciones educativas, deportivas, culturales y sociales del Partido a sumarse al trabajo mancomunado y comunitario como abordaje de las problemáticas que atraviesan a nuestra sociedad.

TERCERO.- ENTREGAR copia de la presente a la Fundación “Crear Vale la Pena”, a “Azul Solidario” y al Club de Remo, expresando a sus referentes la valoración y el acompañamiento de este Cuerpo.

CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituida en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
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